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INTRODUCCIÓN 
 
Conforme las obligaciones definidas en materia de contratos derivados del Contrato de Fiducia Mercantil No. 102 de 
2016, el presente documento contiene el Informe Preliminar de Evaluación del Proceso de Selección Simplificada 
No. 022 de 2022, cuyo objeto corresponde “REALIZAR LAS OBRAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DEL PARQUEADERO DE LA URI CANAPOTE –CARTAGENA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, BAJO 
LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE” el cual incluye la evaluación de 
los requisitos de carácter jurídico, técnico y financiero de las postulaciones recibidas dentro del término fijado en el 
cronograma, el pasado seis (06) de abril de 2022. 

  
La evaluación de la documentación fue realizada por los evaluadores designados para el efecto por LA FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y LA ANIM.  
 
Corresponde a LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Vocera y Administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC - PAD FISCALÍA BOLIVAR, adelantar la evaluación jurídica y financiera, por su parte, LA ANIM 
adelantará la evaluación técnica dada la naturaleza especial que se pretende contratar. 
 
Las postulaciones recibidas y evaluadas cuyos soportes reposan en el archivo de LA FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. Vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - PAD FISCALÍA BOLIVAR, son las 
siguientes: 
 

N° NOMBRE DE POSTULANTES N° DE FOLIOS 
VALOR POSTULACIÓN 

ECONÓMICA 

1.  

UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022 
 
Integrado por:  
 
• ENGINEERING DESING GROUP SAS con un 
porcentaje de partición del 60%  
 
• R3 CONSTRUCTORES & CONSULTORES SAS 
con un porcentaje de participación del 40%  
 

859 $ 417.600.044.oo 

2.  

CONSORCIO STRADA 
 
Integrado por:  
 
• VELANDIA BLANCO INGENIERIA SAS con un 
porcentaje de partición del 66% (*) 
 
• P&P INGENIERIA Y PROYECTOS SAS con un 
porcentaje de participación del 33% (*) 
 
Nota: (*) Porcentajes de participación tomados de 
los documentos aportados por el postulante. 
 

184 $ 439.734.806.oo 
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N° NOMBRE DE POSTULANTES N° DE FOLIOS 
VALOR POSTULACIÓN 

ECONÓMICA 

3.  

CONSORCIO LFDOZ 
 
Integrado por:  
 
• D&N INGENIERIA S.A.S., con un porcentaje de 
partición del 50%  
 
• LUIS FERNANDO OROZCO ZAMMATA con un 
porcentaje de participación del 50%  

216 $ 444.396.850,98 

4.  TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES S.A.S. 236 $ 431.231.872.oo 

5.  

UNION TEMPORAL OBRAS CIVILES 
CARTAGENA 2022 
 
Integrado por:  
 
• MIGUEL ANGEL GALARZA GARCIA con un 
porcentaje de partición del 34%  
 
• MAFRED´S CONTRATISTAS S.A.S., con un 
porcentaje de participación del 33% 
  
• SERVICIOS E INGENIERIA VMVL S.A.S., con un 
porcentaje de participación del 33% 
 

325 $ 435.091.855.oo 

 
A continuación, LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO P.A. FC – PAD FISCALÍA BOLIVAR, presenta los resultados consolidados de las evaluaciones de los 
requisitos de carácter jurídico, técnico y financiero.  
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1. EVALUACIÓN REQUISITOS DE CARÁCTER JURÍDICO 
 
POSTULANTE: UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022 
 

EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR realizo la evaluación de la postulación presentada y estableció que el postulante 

UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022, incurre en causal de RECHAZO conforme al numeral 3. CAUSALES DE 

RECHAZO del Documento Técnico de Soporte, la cual establece lo siguiente: 

“(…) 3.15 Cuando en la postulación económica, cualquier valor de los ítems determinados en el costo directo, supere o 

sea inferior en un 10%, el presupuesto estimado para cada una de las actividades que componen el presupuesto. 

(Esta causal solo aplica para procesos de selección cuya modalidad sea precios unitarios fijos sin formula de reajuste).". 

(negrita y subrayado fuera de texto) 

El postulante aporta postulación económica y el COMITÉ ASESOR EVALUADOR evidenció que en el folio No 859 el 

ítem nivelación y compactación de la subrasante del capítulo FACHADA SUR ZONA GRAMOQUIN, no cumple con lo 

establecido de Documento Técnico de Soporte, tal y como se deja constancia en la siguiente grafica. 

 

Así las cosas, la postulación presentada por la UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022 es RECHAZADA en el 

informe preliminar de Evaluación, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 
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POSTULANTE: CONSORCIO STRADA  

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN: RECHAZADO 

 

EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR, informa que una vez revisada y evaluada la postulación presentada por el 

CONSORCIO STRADA., se evidenció que el postulante aportó la Garantía de Seriedad de la Postulación, a nombre 

del CONSORCIO ORLEANS, quien aparece como TOMADOR/GARANTIZADO, quien no corresponde al postulante 

plural que presentó la postulación al proceso de selección simplificada No. 22 de 2022. 

Lo aportado referente a las garantías, fue lo siguiente:  

 

 

EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR, una vez revisada y evaluada la postulación presentada por el CONSORCIO 

STRADA, también evidencio que los porcentajes de participación de las sociedades que integran la estructura plural, 

no corresponden al 100%, tal y como se evidencia en la garantía aportada y en el formato No. 12 DOCUMENTO DE 

CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL, donde la sumatoria de los porcentajes da 99%, tal 

y como se puede evidenciar: 
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De conformidad con lo señalado en el Documento Técnico de Soporte, en el numeral “3. CAUSALES DE RECHAZO” 
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entre otras cosas, estableció lo siguiente: 

“(…)3.8. Cuando se presente mediante estructura plural y, luego de la fecha señalada para la entrega de la 

postulación, se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de 

ellos desistan o sean excluidos de participar en la estructura plural respectiva. (negrita y subrayado fuera de texto)                                                                                           

Así las cosas, la postulación presentada por el CONSORCIO STRADA, NO CUMPLE y es RECHAZADA en el 
informe preliminar de evaluación. 

 

POSTULANTE: CONSORCIO LFDOZ 

DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

Carta de presentación de la postulación. 5-7 X   

Representado por LUIS 
FERNANDO OROZCO ZAMMATA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.162.838 
 
AVAL:  LUIS FERNANDO 
OROZCO ZAMMATA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 
73.162.838 y T.P. 13202088776BLV 
 
Líder: LUIS FERNANDO OROZCO 
ZAMMATA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 73.162.838 

Copia de la cédula de ciudadanía de quien 
suscribe la postulación. 

8 X   

Aporta la cédula de ciudadanía de 
LUIS FERNANDO OROZCO 
ZAMMATA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 73.162.838 

Copia de la matrícula o tarjeta profesional 
vigente de quien avala la postulación 

8 X   

La Carta de Presentación de la 
postulación es avalada por ingeniero 
(a) civil LUIS FERNANDO OROZCO 
ZAMMATA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 73.162.838 y T.P. 
13202088776BLV 
 
Certificado expedido el 6 de mayo 
de 2022 y validado y código 
CVADP-2022-0101. 

Acta de conformación del Consorcio o 
Unión Temporal. 

11-12 X   

CONSORCIO LFDOZ 
 
Documento de constitución de la 
respectiva Estructura Plural con 
fecha 8 de junio de 2022. 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

1. D&N INGENIERIA S.A.S., 
con un porcentaje de 
participación del 50% 

2. LUIS FERNANDO 
OROZCO ZAMMATA con 
un porcentaje de 
participación del 50%. 

 
LIDER: LUIS FERNANDO OROZCO 
ZAMMATA con un porcentaje de 
participación del 50%. 

Garantía de Seriedad de la Postulación 14-19   X 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO No. 440-45-
9940000009875 
 
EXPEDIDA POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA  
 
CONTRATANTE: PATRIMONIO 
AUTÓNOMO P.A. FC - PAD 
FISCALÍA BOLIVAR.  
 
AMPAROS: La Garantía de Seriedad 
NO ampara correctamente el riesgo 
exigido: 
 
Verificada la Garantía de Seriedad de 
la Postulación, NO se puede 
evidenciar que se estén amparando la 
totalidad de eventos señalados en el 
numeral 2.1.4 Garantía de Seriedad 
de la Postulación del Documento 
Técnico de Soporte, los cuales son:  
 

a. La no suscripción del 
contrato sin justa causa por 
parte del postulante 
seleccionado.  

b. La no ampliación de la 
vigencia de la garantía de 
seriedad de la postulación 
cuando el término previsto en 
el Documento Técnico de 
Soporte o las reglas de 
participación se prorrogue, o 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

cuando el término previsto 
para la suscripción del 
contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas 
prórrogas no excedan un 
término de tres (3) meses.  

c. El retiro de la postulación 
después de vencido el 
término fijado para la 
presentación de las 
postulaciones. 

d. La no presentación por parte 
de postulaciones 
seleccionado de la garantía 
de cumplimiento exigida por 
PATRIMONIO AUTÓNOMO 
P.A. FC - PAD FISCALÍA 
BOLIVAR, para amparar el 
incumplimiento de las 
obligaciones del contrato. 

 
VALOR ASEGURADO: La Garantía 
de Seriedad es equivalente al 10% del 
valor total del presupuesto Estimado 
del proceso de selección.  
 
VIGENCIA: La Garantía de Seriedad 
cumple la vigencia de los cuatro (4) 
meses contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso. 
 
PORCENTAJES DE 
PARTICIPACIÓN: La garantía de 
seriedad de la postulación relaciona 
los integrantes del postulante plural y 
el porcentaje de participación de cada 
uno. 
 
RECIBO DE PAGO: El postulante 
aporta recibo de caja 440181746 
 
Por lo anterior, el postulante deberá 
subsanar dentro del término de 
traslado del informe de evaluación 
allegando la póliza de seriedad del 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

ofrecimiento conforme a lo 
establecido en el Documento 
Técnico de Soporte, SO PENA de 
ser valorado como NO CUMPLE y 
ser RECHAZADO en el informe final 
de evaluación. 

Certificado de existencia y representación 
legal, expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
señalada para la finalización del término 
para presentar la postulación. 
 
La duración de la sociedad debe ser 
superior a sesenta (60) meses 
 
El objeto social incluye actividades 
relacionadas con el objeto a contratar 
 

21- 23 X   

LUIS FERNANDO OROZCO 
ZAMMATA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.162.838 
 
Cámara de comercio de Cartagena. 
 
El certificado de matrícula de persona 
natural es del veinticinco (25) de mayo 
de 2022. 
 
Código de verificación No. 
okqiEdithkabsbDlb 
 

24-26 X   

D&N INGENIERIA S.A.S. NIT: 
900.408.792-2 
 
Representante Legal: ALEJANDRO 
CARABALLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 73.149.664 
 
Cámara de comercio de Cartagena. 
 
El certificado de matrícula de persona 
natural es del veinticinco (25) de mayo 
de 2022. 
 
Código de verificación No. 
DHlkdddhQgafEdcm 
 
VIGENCIA: La duración de la 
sociedad es indefinida 
 
OBJETO: Relacionado con las 
actividades del objeto del presente 
proceso de selección.  
 
El representante se encuentra 
facultado para comprometer a la 
sociedad. 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

 
Certificado de pagos al sistema de 
seguridad social y aportes parafiscales. 

28-40 X  
 
 

 D&N INGENIERIA S.A.S. NIT: 
900.408.792-2 
 
Certificado suscrito por ALEJANDRO 
CARABALLO FONSECA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 
73.149664 

41-43 X   

Certificado suscrito por LUIS 

FERNANDO OROZCO ZAMMATA, 

identificado con cédula de ciudadanía 

No. 73.162.838 

Certificación bancaria con fecha de 
expedición no superior a seis (6) meses 
contados desde el plazo máximo para 
presentar postulación.  

 X   

Si al postulante CONSORCIO LFDOZ, 
le es aceptada su oferta, deberá 
constituir cuenta bancaria y aportar 
certificado a nombre del CONSORCIO 
LFDOZ previo a la suscripción del 
contrato. 

Fotocopia del documento de identificación 
del Representante Legal 
 

8 X   

Aporta la cédula de ciudadanía de 
LUIS FERNANDO OROZCO 
ZAMMATA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.162.838 

Registro Único Tributario  
 

142-143 X   

Si al postulante CONSORCIO 
LFDOZ, le es aceptada su oferta, 
deberá aportar Registro Único 
Tributario a nombre del 
CONSORCIO LFDOZ previo a la 
suscripción del contrato. 

Certificado de antecedentes disciplinarios 
de la respectiva persona natural, jurídica y 
del representante legal de la misma con 
una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anterior a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. 

28 y 33 X   

La certificación de antecedentes 

disciplinarios de LUIS FERNANDO 

OROZCO ZAMMATA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 73.162.838, 

es del 3 de mayo de 2022, con No. 

1956648085. 

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de D&N INGENIERIA 
S.A.S. NIT: 900.408.792-2, es del 3 
de mayo de 2022, con No. 195647839 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

Certificado de antecedentes fiscales de la 
respectiva persona natural, jurídica y del 
representante legal de la misma con una 
expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Contraloría General de la República. 

27 y 31 X   

La certificación de antecedentes 

fiscales de LUIS FERNANDO 

OROZCO ZAMMATA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 73.162.838, 

es del 3 de mayo de 2022, con No. 

73162838220503140152 

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de D&N INGENIERIA 
S.A.S. NIT: 900.408.792-2, es del 3 
de mayo de 2022, con No. 
90040879222220503140055. 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Antecedentes judiciales de la respectiva 
persona natural y/o representante legal, 
con una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia. 

29 X   

La certificación de antecedentes 

judiciales de LUIS FERNANDO 

OROZCO ZAMMATA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 73.162.838, 

es del 3 de mayo de 2022. 

Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A 

Certificado de la Policía Nacional de 
Colombia, con una expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de finalización del término para la 
presentación de la postulación, de 
encontrarse al día en el pago de multas 
por infracciones al código nacional de 
policía y convivencia, en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia. 

30  X   

La certificación de Registro Nacional 

de Medidas Correctivas de LUIS 

FERNANDO OROZCO ZAMMATA, 

identificado con cédula de ciudadanía 

No. 73.162.838, es del 3 de mayo de 

2022 

Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Formulario No. 10 Compromiso de 
confidencialidad 

42-47   X 

Documento suscrito por el 

Representante LUIS FERNANDO 

OROZCO ZAMMATA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 73.162.838, 

es del 8 de junio de 2022. 

Si el postulante es consorcio o unión 

temporal cada Representante legal de 

las empresas que conforman la 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

estructura plural deberán suscribirlo y 

aportarlo. 

El postulante deberá subsanar dentro 

del término de traslado del informe de 

evaluación allegando el Formulario 

No. 10 Compromiso de 

confidencialidad, SO PENA de ser 

valorado como NO CUMPLE y ser 

RECHAZADO en el informe final de 

evaluación. 

Formulario No. 11 Documento de 
prevención de Selección Adversa del 
Riesgo Reputacional 

48-49   X 

Documento suscrito por el 

Representante LUIS FERNANDO 

OROZCO ZAMMATA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 73.162.838, 

es del 8 de junio de 2022. 

Si el postulante es consorcio o unión 

temporal cada Representante legal de 

las empresas que conforman la 

estructura plural deberán suscribirlo y 

aportarlo. 

El postulante deberá subsanar dentro 

del término de traslado del informe de 

evaluación allegando el Formulario 

No. 11 Documento de prevención de 

Selección Adversa del Riesgo 

Reputacional, SO PENA de ser 

valorado como NO CUMPLE y ser 

RECHAZADO en el informe final de 

evaluación. 

Concentración de Contratos  X   

Verificado, se evidencia por parte de 
FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. que el postulante 
no se encuentra inmerso en causal 
de concentración de contratos, con 
contratos suscritos con los 
Patrimonios Autónomos instruidos 
por la ANIM. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN  SUBSANAR  
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

OBSERVACIONES:  
 

1. El postulante debe aportar la garantía de seriedad de la postulación del ofrecimiento conforme a lo 
establecido en el numeral 2.1.4 del Documento Técnico de Soporte. 

2. El postulante deberá subsanar dentro del término de traslado del informe de evaluación allegando el 
Formulario No. 10 Compromiso de confidencialidad. 

3. El postulante deberá subsanar dentro del término de traslado del informe de evaluación allegando el 
Formulario No. 11 Documento de prevención de Selección Adversa del Riesgo Reputacional. 

 
Nota 1: Por lo anterior, el postulante deberá aportar los documentos anteriormente descritos dentro del término de 
traslado del informe de evaluación, conforme lo establecido en el Documento Técnico de Soporte, SO PENA de ser 
valorado como NO CUMPLE y ser RECHAZADO en el informe final de evaluación. 
 
Nota 2: Los plazos otorgados para subsanar son perentorios y preclusivos, es decir, que las subsanaciones no 
realizadas durante el lapso indicado no serán tenidas en cuenta. 

 

POSTULANTE: TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

Carta de presentación de la postulación. 2-4 X   

Representada por JOSE 

ALFONSO TRESPALACIOS DE 

LA ROSA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.790.819  

AVAL: JOSE MARIA 

TRESPALACIOS DE LA ROSA, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.045.669.391, y 

T.P. 08202177048 ATL 

Copia de la cédula de ciudadanía de quien 
suscribe la postulación. 

5 X   

Aporta la cédula de ciudadanía de 
JOSE ALFONSO 
TRESPALACIOS DE LA ROSA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.790.819 

Copia de la matrícula o tarjeta profesional 
vigente de quien avala la postulación 

6-8 X   

La Carta de Presentación de la 
postulación es avalada por 
ingeniero civil JOSE MARIA 
TRESPALACIOS DE LA ROSA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.045.669.391. 
Certificado expedido el 24 de mayo 
del 2022 y validado con código 
CVAD-2022-1392078 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

Acta de conformación del Consorcio o 
Unión Temporal. 

    NO APLICA (N/A) 

Garantía de Seriedad de la Postulación 21-23   X 

PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO No. 440-45-

994000009864  

EXPEDIDA POR ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA 

CONTRATANTE: PATRIMONIO 

AUTONOMO F.C. AGENCIA 

NACIONAL INMOBILIARIA VBC -

PAM PATRIMONIO AUTONOMO 

FC PAD FISCALIA BOLIVAR NIT: 

830.053.994-4  

AMPAROS: La Garantía de 

Seriedad ampara correctamente el 

riesgo exigido:  

AMPAROS: La Garantía de 

Seriedad NO ampara correctamente 

el riesgo exigido:  

Verificada la Garantía de Seriedad 

de la Postulación, NO se puede 

evidenciar que se estén amparando 

la totalidad de eventos señalados en 

el numeral 2.1.4 Garantía de 

Seriedad de la Postulación del 

Documento Técnico de Soporte, los 

cuales son:  

a. La no suscripción del 
contrato sin justa causa por 
parte del postulante 
seleccionado.  

b. La no ampliación de la 
vigencia de la garantía de 
seriedad de la postulación 
cuando el término previsto 
en el Documento Técnico 
de Soporte o las reglas de 
participación se prorrogue, 
o cuando el término 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

previsto para la suscripción 
del contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas 
prórrogas no excedan un 
término de tres (3) meses.  

c. El retiro de la postulación 
después de vencido el 
término fijado para la 
presentación de las 
postulaciones. 

d. La no presentación por 
parte de postulaciones 
seleccionado de la garantía 
de cumplimiento exigida por 
PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC PAD CONTRALORÍA 
CONVENIO 33, para 
amparar el incumplimiento 
de las obligaciones del 
contrato. 

 

Por lo anterior, el postulante deberá 

subsanar dentro del término de 

traslado del informe de evaluación 

allegando la póliza de seriedad del 

ofrecimiento conforme a lo 

establecido en el Documento 

Técnico de Soporte, SO PENA de 

ser valorado como NO CUMPLE y 

ser RECHAZADO en el informe final 

de evaluación. 

VALOR ASEGURADO: La Garantía 

de Seriedad es equivalente al 10% 

del valor total del presupuesto 

Estimado del proceso de selección.  

VIGENCIA: La Garantía de Seriedad 

cumple la vigencia de los cuatro (4) 

meses contados a partir de la fecha 

de cierre del proceso. 

PORCENTAJES DE 

PARTICIPACIÓN: La garantía de 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

seriedad de la postulación relaciona 

los integrantes del postulante plural y 

el porcentaje de participación de 

cada uno. (N/A) 

RECIBO DE PAGO: El postulante 
aporta recibo de pago No. 
4402944880 

Certificado de existencia y representación 
legal, expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
señalada para la finalización del término 
para presentar la postulación. 
 
La duración de la sociedad debe ser 
superior a 60 meses. 
 
El objeto social incluye actividades 
relacionadas con el objeto a contratar 
 

10-14 
X 
 

 
 

 

TRESPALACIOS 

CONSTRUCCIONES SAS  

NIT: 901.133.557-1 

Representante Legal: JOSE 

ALFONSO TRESPALACIOS DE LA 

ROSA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.790.819 

Cámara de Comercio de Sincelejo. 

El certificado de Existencia y 

Representación Legal es del tres 

(03) de junio de 2022.  

Código de verificación: zr8Vr2wbwK 

VIGENCIA: La duración de la 

sociedad es indefinida 

OBJETO: Relacionado con las 

actividades del objeto del presente 

proceso de selección. 

El representante se encuentra 

facultado para comprometer a la 

sociedad. 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

 
Certificado de pagos al sistema de 
seguridad social y aportes parafiscales. 

16 X   

TRESPALACIOS 

CONSTRUCCIONES SAS  

Certificado suscrito por VICTOR 

ALFONSO ARIZA ENNIS, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.967.296 y TP No. 

157609- T en calidad de Revisor 

Fiscal. 

Certificado de la junta central de 
contadores de fecha 23 de mayo de 
2022. 

Certificación bancaria con fecha de 
expedición no superior a seis (6) meses 
contados desde el plazo máximo para 
presentar postulación.  

25 X   
Certificación expedida por 
BANCOLOMBIA el veinticinco (25) 
de abril de 2022. 

Fotocopia del documento de identificación 
del Representante Legal 
 

5 X   

TRESPALACIOS 

CONSTRUCCIONES SAS  

JOSE ALFONSO 

TRESPALACIOS DE LA ROSA, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.790.819  

Registro Único Tributario  
 

27-30 X   

TRESPALACIOS 

CONSTRUCCIONES S.A.S.  

Allega copia RUT Régimen Común 
Número de formulario expedido 
14800421144 del diez (10) de 
febrero de 2022  
 

Certificado de antecedentes disciplinarios 
de la respectiva persona natural, jurídica y 
del representante legal de la misma con 
una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anterior a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. 

36-38 X   

TRESPALACIOS 

CONSTRUCCIONES S.A.S.  

Certificación de antecedentes 

disciplinarios aportada del tres (03) 

de junio de 2022., con No. 

197817995. 

La certificación de antecedentes 

disciplinarios de JOSE ALFONSO 

TRESPALACIOS DE LA ROSA, 

identificado con cédula de 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

ciudadanía No. 79.790.819, con 

No. 197818338 es del tres (03) de 

junio de 2022. 

Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Certificado de antecedentes fiscales de la 
respectiva persona natural, jurídica y del 
representante legal de la misma con una 
expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Contraloría General de la República. 

32-34 X   

TRESPALACIOS 

CONSTRUCCIONES SAS  

Certificación de antecedentes 

fiscales aportada del tres (03) de 

junio de 2022., con No. 

9011335571220603110759 

La certificación de antecedentes 

fiscales de JOSE ALFONSO 

TRESPALACIOS DE LA ROSA, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.790.819, con 

No. 79790819220603110818 es 

del tres (03) de junio de 2022. 

Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Antecedentes judiciales de la respectiva 
persona natural y/o representante legal, 
con una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia. 

40 X   

La certificación de antecedentes 
judiciales de JOSE ALFONSO 
TRESPALACIOS DE LA ROSA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.790.819 es del 
tres (3) de junio de 2022. 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Certificado de la Policía Nacional de 
Colombia, con una expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de finalización del término para la 
presentación de la postulación, de 
encontrarse al día en el pago de multas 
por infracciones al código nacional de 
policía y convivencia, en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC 

44 X   

La certificación de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
de JOSE ALFONSO 
TRESPALACIOS DE LA ROSA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.790.819 es del 
tres (3) de junio de 2022, con 
numero de verificación 34442103.  
Los mismos son verificados por 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

de la Policía Nacional de Colombia. la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Formulario No. 10 Compromiso de 
confidencialidad 

48-50 X   

TRESPALACIOS 

CONSTRUCCIONES S.A.S.  

Documento suscrito por el 
Representante JOSE ALFONSO 
TRESPALACIOS DE LA ROSA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.790.819 es del 
ocho (8) de junio de 2022. 

Formulario No. 11 Documento de 
prevención de Selección Adversa del 
Riesgo Reputacional 

52-53 X   

TRESPALACIOS 

CONSTRUCCIONES S.A.S.  

Documento suscrito por el 
Representante JOSE ALFONSO 
TRESPALACIOS DE LA ROSA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.790.819 es del 
ocho (8) de junio de 2022. 

Concentración de Contratos  X   

Verificado, se evidencia por parte 
de FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. que el 
postulante no se encuentra 
inmerso en causal de 
concentración de contratos, con 
contratos suscritos con los 
Patrimonios Autónomos instruidos 
por la ANIM. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN  SUBSANAR 

OBSERVACIONES:  
 

1. El postulante debe aportar la garantía de seriedad de la postulación del ofrecimiento conforme a lo 
establecido en el numeral 2.1.4 del Documento Técnico de Soporte. 

 
Nota 1: Por lo anterior, el postulante deberá aportar los documentos anteriormente descritos dentro del término de 
traslado del informe de evaluación, conforme lo establecido en el Documento Técnico de Soporte, SO PENA de ser 
valorado como NO CUMPLE y ser RECHAZADO en el informe final de evaluación. 
 
Nota 2: Los plazos otorgados para subsanar son perentorios y preclusivos, es decir, que las subsanaciones no 
realizadas durante el lapso indicado no serán tenidas en cuenta 

 
 
 



 
 

 

Página 21 de 53 
 
 

 

POSTULANTE: UNION TEMPORAL OBRAS CIVILES CARTAGENA 2022 
 

DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

Carta de presentación de la postulación. 3-5 X   

Representado por VICTOR 
MANUEL VARGAS LOZANO, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.380.241. 
 
AVAL: VICTOR MANUEL VARGAS 
LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.380.241 y T.P. 
25202-67158 
 
LÍDER: MIGUEL ANGEL GALARZA 
GARCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.037.669 

Copia de la cédula de ciudadanía de quien 
suscribe la postulación. 

6 X   

Aporta la cédula de ciudadanía de 
VICTOR MANUEL VARGAS 
LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.380.241. 

Copia de la matrícula o tarjeta profesional 
vigente de quien avala la postulación 

7-8 X   

La Carta de Presentación de la 
postulación es avalada por ingeniero 
(a) civil VICTOR MANUEL VARGAS 
LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.380.241 y T.P. 
25202-67158. 
 
Certificado expedido el 13 de mayo 
del 2022 y validado con código 
CVAD-2022-1339166 

Acta de conformación del Consorcio o 
Unión Temporal. 

12-14 X   

UNION TEMPORAL OBRAS 
CIVILES CARTAGENA 2022 
  
Documento de constitución de la 
respectiva Estructura Plural con 
fecha NUEVE (09) de MAYO de 
2022. 

 
1. MIGUEL ANGEL GALARZA 

GARCIA con un porcentaje 
de partición del 34%  

2. MAFRED´S 
CONTRATISTAS SAS con 
un porcentaje de 
participación del 33%. 



 
 

 

Página 22 de 53 
 
 

 

DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

3. SERVICIOS E INGENIERIA 
VMVL SAS con un 
porcentaje de participación 
del 33%. 
 

LIDER:  MIGUEL ANGEL GALARZA 
GARCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.037.669. 
 

Garantía de Seriedad de la Postulación 9-10 X   

PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO No. B-100025656 
 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS  
 
CONTRATANTE: PATRIMONIO 
AUTÓNOMO F.C. AGENCIA 
NACIONAL INMOBILIARIA VBV - 
PAM y al PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC – PAD FISCALÍA BOLIVAR 
 
NIT: 830.053.994-4. 
 
AMPAROS: La Garantía de Seriedad 
ampara correctamente el riesgo 
exigido: 
 
Verificada la Garantía de Seriedad de 
la Postulación, se puede evidenciar 
que se estén amparando la totalidad 
de eventos señalados en el numeral 
2.1.4 Garantía de Seriedad de la 
Postulación del Documento Técnico 
de Soporte, los cuales son:  
 

a. La no suscripción del 
contrato sin justa causa por 
parte del postulante 
seleccionado.  

b. La no ampliación de la 
vigencia de la garantía de 
seriedad de la postulación 
cuando el término previsto en 
el Documento Técnico de 
Soporte o las reglas de 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

participación se prorrogue, o 
cuando el término previsto 
para la suscripción del 
contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas 
prórrogas no excedan un 
término de tres (3) meses.  

c. El retiro de la postulación 
después de vencido el 
término fijado para la 
presentación de las 
postulaciones. 

d. La no presentación por parte 
de postulaciones 
seleccionado de la garantía 
de cumplimiento exigida por 
PATRIMONIO AUTÓNOMO 
F.C. AGENCIA NACIONAL 
INMOBILIARIA VBV - PAM y 
al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC – PAD 
FISCALÍA BOLIVAR, para 
amparar el incumplimiento de 
las obligaciones del contrato. 

 
VALOR ASEGURADO: La Garantía 
de Seriedad es equivalente al 10% del 
valor total del presupuesto Estimado 
del proceso de selección.  
 
VIGENCIA: La Garantía de Seriedad 
cumple la vigencia de los cuatro (4) 
meses contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso. 
 
PORCENTAJES DE 
PARTICIPACIÓN: La garantía de 
seriedad de la postulación relaciona 
los integrantes del postulante plural y 
el porcentaje de participación de cada 
uno. 
 
RECIBO DE PAGO: El postulante 
aporta recibo electrónico No. 
1079274079. 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

 

Certificado de existencia y representación 
legal, expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
señalada para la finalización del término 
para presentar la postulación. 
 
La duración de la sociedad debe ser 
superior a 60 meses. 
 
El objeto social incluye actividades 
relacionadas con el objeto a contratar. 
 

15-16  X   

MAFRED´S CONTRATISTAS S.A.S. 
Nit: 820.000.541-8 
 
El postulante aporta cédula de 
ciudadanía de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2.1.1 del 
Documento Técnico de Soporte. 
 
FREDDY SOTO GOMEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 
7.482.479. 
 
El certificado de Certificado de 
Existencia y Representación Legal es 
del veinte (20) de mayo de 2022. 
Código de verificación: 6hmWE3VWJT  
 
VIGENCIA: La duración de la 
sociedad es indefinida  
 
OBJETO: Relacionado con las 
actividades del objeto del presente 
proceso de selección.  
 
El representante se encuentra 
facultado para comprometer a la 
sociedad 

18-19 X   

SERVICIOS E INGENIERIA VMVL 
SAS Nit: 900.507.882-1 
 
El postulante aporta cédula de 
ciudadanía de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2.1.1 del 
Documento Técnico de Soporte. 
 
VICTOR MANUEL VARGAS 
LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.380.241 
 
El certificado de Certificado de 
Existencia y Representación Legal es 
del treinta y uno (31) de mayo de 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

2022. Código de verificación: 
vCHbwVqNk3 
 
VIGENCIA: La duración de la 
sociedad es indefinida  
 
OBJETO: Relacionado con las 
actividades del objeto del presente 
proceso de selección.  
 
El representante se encuentra 
facultado para comprometer a la 
sociedad 

20   N/A 

MIGUEL ANGEL GALARZA 
GARCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.037.669 
 
El postulante aporta cédula de 
ciudadanía de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2.1.1 del 
Documento Técnico de Soporte. 

 
Certificado de pagos al sistema de 
seguridad social y aportes parafiscales. 

 
 
 

27 

 
 
 

X 

  

MAFRED´S CONTRATISTAS SAS 
 
Certificado suscrito por FREDDY 
SOTO GOMEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.482.479. 
  

28 X   

SERVICIOS E INGENIERIA VMVL 
SAS  
 
Certificado suscrito por VICTOR 
MANUEL VARGAS LOZANO, 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 93.380.241 

26 X   

Certificado suscrito por MIGUEL 
ANGEL GALARZA GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.037.669 

Certificación bancaria con fecha de 
expedición no superior a seis (6) meses 
contados desde el plazo máximo para 
presentar postulación.  

279 X    

Si al postulante UNION TEMPORAL 
OBRAS CIVILES CARTAGENA 
2022, le es aceptada su oferta, 
deberá constituir cuenta bancaria y 
aportar certificado a nombre del 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

UNION TEMPORAL OBRAS 
CIVILES CARTAGENA 2022, previo 
a la suscripción del contrato. 

Fotocopia del documento de identificación 
del Representante Legal 
 

6 X   

UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 
2022 
 
Aporta la cédula de ciudadanía de 
VICTOR MANUEL VARGAS 
LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.380.241 
 

Registro Único Tributario  
 

32,33,34 X   

Si al postulante UNION TEMPORAL 
URI CANAPOTE 2022, le es aceptada 
su postulación, deberá constituir el 
RUT previo a la suscripción del 
contrato. 
 

Certificado de antecedentes disciplinarios 
de la respectiva persona natural, jurídica y 
del representante legal de la misma con 
una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anterior a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. 

37-40 X  

 

MAFRED´S CONTRATISTAS SAS 
 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios de MAFRED´S 
CONTRATISTAS SAS identificado 
con NIT No. 820.000.541-8 es del 
treinta (30) de mayo de 2022 No. 
197461993. 
 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios de FREDDY SOTO 
GOMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.482.479 es del 
veintiséis (30) de mayo de 2022 No. 
197461991. 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

 

SERVICIOS E INGENIERIA VMVL 
SAS  
 
La certificación de SERVICIOS E 
INGENIERIA VMVL SAS identificado 
con NIT No. 900.507.882-1 es del 
treinta (30) de mayo de 2022 No. 
197461992 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios de VICTOR MANUEL 
VARGAS LOZANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.380.241 
es del veintiséis (30) de mayo de 
2022 No. 197461988 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A 
 

 

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de MIGUEL ANGEL 
GALARZA GARCIA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 
80.037.669 es del veintiséis (30) de 
mayo de 2022 No. 197461989. 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Certificado de antecedentes fiscales de la 
respectiva persona natural, jurídica y del 
representante legal de la misma con una 
expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Contraloría General de la República. 

50-55 X   

MAFRED´S CONTRATISTAS SAS 
 
La certificación de antecedentes 
fiscales de MAFRED´S 
CONTRATISTAS SAS identificado 
con NIT No. 820.000.541-8 es del 
treinta (30) de mayo de 2022 No. 
8200005418220530055725 
 
La certificación de antecedentes 
fiscales de FREDDY SOTO GOMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.482.479, es del treinta (30) de 
mayo de 2022 No. 
7482479220530055657 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.  
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

SERVICIOS E INGENIERIA VMVL 
SAS  
 
La certificación de antecedentes 
fiscales de SERVICIOS E 
INGENIERIA VMVL SAS 
identificado con NIT No. 
900.507.882-1 es del treinta (30) de 
mayo de 2022 No. 
9005078821220530055714 
 
La certificación de antecedentes 
fiscales de VICTOR MANUEL 
VARGAS LOZANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.380.241 
es del treinta (30) de mayo de 2022 
No. 93380241220530055622 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., en su condición 
de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. 
FC - PAD FISCALÍA BOLIVAR. 

La certificación de antecedentes 
fiscales de MIGUEL ANGEL 
GALARZA GARCIA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 
80.037.669 es del treinta (30) de 
mayo de 2022 No. 
80037669220530055646 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.,  

Antecedentes judiciales de la respectiva 
persona natural y/o representante legal, 
con una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia. 

46-48 X   

MAFRED´S CONTRATISTAS SAS 
 
La certificación de antecedentes 
judiciales, FREDDY SOTO GOMEZ 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.482.479, es del 
treinta (30) de mayo de 2022. 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

COLPATRIA S.A.,  

SERVICIOS E INGENIERIA VMVL 
SAS  
 
La certificación de antecedentes 
judiciales, de VICTOR MANUEL 
VARGAS LOZANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.380.241 
es del veintiséis (30) de mayo de 
2022 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

La certificación de antecedentes 
judiciales, MIGUEL ANGEL 
GALARZA GARCIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.037.669 
es del veintiséis (30) de mayo de 
2022. 
 
Los mismos son verificados por la 
FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Certificado de la Policía Nacional de 
Colombia, con una expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de finalización del término para la 
presentación de la postulación, de 
encontrarse al día en el pago de multas 
por infracciones al código nacional de 
policía y convivencia, en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia. 

43-45 X   

MAFRED´S CONTRATISTAS SAS 
 
La certificación de Registro Nacional 
de Medidas Correctivas de FREDDY 
SOTO GOMEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.482.479, es del 
treinta (30) de mayo de 2022 No. 
34142446 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

SERVICIOS E INGENIERIA VMVL 
SAS  
 
La certificación de Registro Nacional 
de Medidas Correctivas de La 
certificación de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de VICTOR 
MANUEL VARGAS LOZANO, 
identificado con cédula de ciudadanía 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

No. 93.380.241 es del treinta (30) de 
mayo de 2022 No. 34142441 
 
Los mismos son verificados por la 
FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

La certificación de Registro Nacional 
de Medidas Correctivas de MIGUEL 
ANGEL GALARZA GARCIA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.037.669 es del 
veintiséis (30) de mayo de 2022 
No.34142423. 
 
Los mismos son verificados por 
la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Formulario No. 10 Compromiso de 
confidencialidad 

263-266   X 

UNION TEMPORAL OBRAS 
CIVILES CARTAGENA 2022 
 
Documento suscrito por el 
Representante VICTOR MANUEL 
VARGAS LOZANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.380.241, 
es del ocho (08) de junio de 2022. 
 
Si el postulante es consorcio o unión 

temporal cada Representante legal de 

las empresas que conforman la 

estructura plural deberán suscribirlo y 

aportarlo. 

El postulante deberá subsanar dentro 
del término de traslado del informe de 
evaluación allegando el Formulario 
No. 10 Compromiso de 
confidencialidad, SO PENA de ser 
valorado como NO CUMPLE y ser 
RECHAZADO en el informe final de 
evaluación. 

Formulario No. 11 Documento de 
prevención de Selección Adversa del 
Riesgo Reputacional 

268-269   X 

UNION TEMPORAL OBRAS 
CIVILES CARTAGENA 2022 
 
Documento suscrito por el 
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DOCUMENTO FOLIO (S) 
CUMPLE 

SUBSANAR  OBSERVACIONES 
SI  NO  

Representante VICTOR MANUEL 
VARGAS LOZANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 
93.380.241, es del ocho (08) de 
junio de 2022. 
 
Si el postulante es consorcio o unión 

temporal cada Representante legal de 

las empresas que conforman la 

estructura plural deberán suscribirlo y 

aportarlo. 

El postulante deberá subsanar 
dentro del término de traslado del 
informe de evaluación allegando el 
Formulario No. 11 Documento de 
prevención de Selección Adversa 
del Riesgo Reputacional, SO PENA 
de ser valorado como NO CUMPLE 
y ser RECHAZADO en el informe 
final de evaluación. 

Concentración de Contratos  X   

Verificado, se evidencia por parte de 
FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. que el postulante 
no se encuentra inmerso en causal 
de concentración de contratos, con 
contratos suscritos con los 
Patrimonios Autónomos instruidos 
por la ANIM. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN  SUBSANAR 

 
OBSERVACIONES:  
 

1. El postulante deberá subsanar dentro del término de traslado del informe de evaluación allegando el 
Formulario No. 10 Compromiso de confidencialidad. 

2. El postulante deberá subsanar dentro del término de traslado del informe de evaluación allegando el 
Formulario No. 11 Documento de prevención de Selección Adversa del Riesgo Reputacional. 

 
Nota 1: Por lo anterior, el postulante deberá aportar los documentos anteriormente descritos dentro del término de 
traslado del informe de evaluación, conforme lo establecido en el Documento Técnico de Soporte, SO PENA de ser 
valorado como NO CUMPLE y ser RECHAZADO en el informe final de evaluación. 
 
Nota 2: Los plazos otorgados para subsanar son perentorios y preclusivos, es decir, que las subsanaciones no 
realizadas durante el lapso indicado no serán tenidas en cuenta. 
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RESUMEN EVALUACIÓN JURÍDICA 
 

 

 

 

 

 

 

  

 
POSTULANTE 

 

CUMPLE  
SUBSANAR  

 
OBSERVACIONES  

SI NO 

UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022 RECHAZADO 

Remitirse a las 
observaciones señaladas en 
la evaluación del 
componente técnico. 

CONSORCIO STRADA RECHAZADO 

Remitirse a las 
observaciones señaladas en 
la evaluación del 
componente jurídico. 

CONSORCIO LFDOZ   X 

Remitirse a las 
observaciones señaladas en 
la evaluación del 
componente jurídico 

TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES S.A.S.   X 

Remitirse a las 
observaciones señaladas en 
la evaluación del 
componente jurídico 

UNION TEMPORAL OBRAS CIVILES CARTAGENA 2022   X 

Remitirse a las 
observaciones señaladas en 
la evaluación del 
componente jurídico 
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2. EVALUACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 

Se evaluó de conformidad con las postulaciones recibidas, realizando la evaluación de los indicadores financieros del 

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE, la capacidad financiera del Postulante será verificada con base en la 

información de los últimos tres (3) años fiscales (esto es 2019, 2020 y 2021), que se encuentre consignada en el 

Certificado de Inscripción del Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, si el postulante se encuentra 

obligado a estar inscrito en el RUP. En el evento en que no se encuentre obligado a estar inscrito en el Registro Único 

de Proponentes – RUP, deberá presentar los estados financieros debidamente auditados y dictaminados junto con sus 

notas: 

 

POSTULANTE: UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022. 
 
 

EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR realizo la evaluación de la postulación presentada y estableció que el postulante 

UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022, incurre en causal de RECHAZO conforme al numeral 3. CAUSALES DE 

RECHAZO del Documento Técnico de Soporte, la cual establece lo siguiente: 

“(…) 3.15 Cuando en la postulación económica, cualquier valor de los ítems determinados en el costo directo, supere o 

sea inferior en un 10%, el presupuesto estimado para cada una de las actividades que componen el presupuesto. 

(Esta causal solo aplica para procesos de selección cuya modalidad sea precios unitarios fijos sin formula de reajuste).". 

(negrita y subrayado fuera de texto) 

El postulante aporta postulación económica y el COMITÉ ASESOR EVALUADOR evidenció que en el folio No 859 el 

ítem nivelación y compactación de la subrasante del capítulo FACHADA SUR ZONA GRAMOQUIN, no cumple con lo 

establecido de Documento Técnico de Soporte, tal y como se deja constancia en la siguiente grafica. 
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Así las cosas, la postulación presentada por la UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022 es RECHAZADA en el 

informe preliminar de Evaluación, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 
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POSTULANTE: CONSORCIO STRADA  

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN: RECHAZADO 

EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR, informa que una vez revisada y evaluada la postulación presentada por el 

CONSORCIO STRADA., se evidenció que el postulante aportó la Garantía de Seriedad de la Postulación, a nombre del 

CONSORCIO ORLEANS, quien aparece como TOMADOR/GARANTIZADO, quien no corresponde al postulante plural 

que presentó la postulación al proceso de selección simplificada No. 22 de 2022. 

Lo aportado referente a las garantías, fue lo siguiente:  

 

 

EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR, una vez revisada y evaluada la postulación presentada por el CONSORCIO 

STRADA, también evidencio que los porcentajes de participación de las sociedades que integran la estructura plural, no 

corresponden al 100%, tal y como se evidencia en la garantía aportada y en el formato No. 12 DOCUMENTO DE 

CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL, donde la sumatoria de los porcentajes da 99%, tal y 

como se puede evidenciar: 
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De conformidad con lo señalado en el Documento Técnico de Soporte, en el numeral “3. CAUSALES DE RECHAZO” 
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entre otras cosas, estableció lo siguiente: 

“(…)3.8. Cuando se presente mediante estructura plural y, luego de la fecha señalada para la entrega de la postulación, 

se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desistan o 

sean excluidos de participar en la estructura plural respectiva. (negrita y subrayado fuera de texto)                                                                                           

Así las cosas, la postulación presentada por el CONSORCIO STRADA, NO CUMPLE y es RECHAZADA en el informe 
preliminar de evaluación. 

 

POSTULANTE: CONSORCIO LFDOZ 

   0 0   

INDICADOR EXIGIDO INDICADOR APORTADO FOLIO(S) 
CUMPLE 

SUBSANAR 
SI NO 

Liquidez 
42,24 188-55 X     

LIQ ≥ 1,50 

Endeudamiento 
0,29 188-55 X     

NE ≤ 0,70 

Razón de cobertura de intereses 
11,58 188-55 X     

RCI ≥ 1,50 

Rentabilidad del Patrimonio 
0,28 188-55 X     

RP ≥ 0,04 

Rentabilidad del Activo 
0,19 188-55 X     

RA ≥ 0,02 

Capital de Trabajo 
 $                2.940.858.884  188-55 X     

CT ≥  $               345.625.926  

K de Contratación 
 $              12.290.200.746  

256-264-265-266-
255-269-270-272 

X     
K ≥  $               691.251.851  

OBSERVACIONES: Realizada la evaluación y validada la información entregada en la postulación por parte del CONSORCIO 
LFDOZ como se evidencia en el presente cuadro, CUMPLE con los requisitos admisibles de carácter financiero establecido en el 
Documento Técnico de Soporte. 
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POSTULANTE: TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

   0 0   

INDICADOR EXIGIDO INDICADOR APORTADO FOLIO(S) 
CUMPLE 

SUBSANAR 
SI NO 

Liquidez 
23,64 106 X     

LIQ ≥ 1,50 

Endeudamiento 
0,33 106 X     

NE ≤ 0,70 

Razón de cobertura de intereses 
65,94 106 X     

RCI ≥ 1,50 

Rentabilidad del Patrimonio 
0,38 106 X     

RP ≥ 0,04 

Rentabilidad del Activo 
0,25 106 X     

RA ≥ 0,02 

Capital de Trabajo 
 $                1.940.990.851  106 X     

CT ≥  $               345.625.926  

K de Contratación 
 $                4.159.174.553  

152-148-149-
151  

X     
K ≥  $               691.251.851  

OBSERVACIONES: Realizada la evaluación y validada la información entregada en la postulación por parte de 
TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES SAS como se evidencia en el presente cuadro, CUMPLE con los requisitos admisibles 
de carácter financiero establecido en el Documento Técnico de Soporte. 
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POSTULANTE: UNIÓN TEMPORAL OBRAS CIVILES CARTAGENA 2022 
  0 0   

INDICADOR EXIGIDO INDICADOR APORTADO FOLIO(S) 
CUMPLE 

SUBSANAR 
SI NO 

Liquidez 
36,03 214-246-276 X     

LIQ ≥ 1,50 

Endeudamiento 
0,20 214-246-276 X     

NE ≤ 0,70 

Razón de cobertura de intereses 
7,93 214-246-276 X     

RCI ≥ 1,50 

Rentabilidad del Patrimonio 
0,29 214-246-276 X     

RP ≥ 0,04 

Rentabilidad del Activo 
0,23 214-246-276 X     

RA ≥ 0,02 

Capital de Trabajo 
 $                4.242.943.615  214-246-276 X     

CT ≥  $               345.625.926  

K de Contratación 
 $              23.612.053.268  

288-203-204-205-298-
206-207-208-309-209-

210-211  
X     

K ≥  $               691.251.851  

OBSERVACIONES: Realizada la evaluación y validada la información entregada en la postulación por parte de UNIÓN 
TEMPORAL OBRAS CIVILES CARTAGENA 2022 como se evidencia en el presente cuadro, CUMPLE con los requisitos 
admisibles de carácter financiero establecido en el Documento Técnico de Soporte. 

 

RESUMEN DE EVALUACION FINANCIERA 

 
 

POSTULANTE 
 

CUMPLE  
SUBSANAR  

 
OBSERVACIONES  

SI NO 

UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022 RECHAZADO 
Remitirse a las observaciones 
señaladas en la evaluación del 
componente técnico. 

CONSORCIO STRADA RECHAZADO 
Remitirse a las observaciones 
señaladas en la evaluación del 
componente jurídico. 

CONSORCIO LFDOZ X   Sin observaciones 

TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES SAS X   Sin observaciones 

UNION TEMPORAL OBRAS CIVILES 
CARTAGENA 2022 

X   Sin observaciones 
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3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE 

 

Se evaluó de conformidad con los soportes recibidos en la postulación, realizando el análisis de las condiciones 

requeridas en el Documento Técnico de Soporte – DTS, en el numeral 2.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER 

TÉCNICO: 

POSTULANTE: UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022. 
 

EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR realizo la evaluación de la postulación presentada y estableció que el postulante 

UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022, incurre en causal de RECHAZO conforme al numeral 3. CAUSALES DE 

RECHAZO del Documento Técnico de Soporte, la cual establece lo siguiente: 

“(…) 3.15 Cuando en la postulación económica, cualquier valor de los ítems determinados en el costo directo, supere o 

sea inferior en un 10%, el presupuesto estimado para cada una de las actividades que componen el presupuesto. 

(Esta causal solo aplica para procesos de selección cuya modalidad sea precios unitarios fijos sin formula de reajuste).". 

(negrita y subrayado fuera de texto) 

El postulante aporta postulación económica y el COMITÉ ASESOR EVALUADOR evidenció que en el folio No 859 el 

ítem nivelación y compactación de la subrasante del capítulo FACHADA SUR ZONA GRAMOQUIN, no cumple con lo 

establecido de Documento Técnico de Soporte, tal y como se deja constancia en la siguiente grafica. 
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Así las cosas, la postulación presentada por la UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 2022 es RECHAZADA en el 

informe preliminar de Evaluación, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

 
 
POSTULANTE: CONSORCIO STRADA  

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN: RECHAZADO 

EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR, informa que una vez revisada y evaluada la postulación presentada por el 

CONSORCIO STRADA., se evidenció que el postulante aportó la Garantía de Seriedad de la Postulación, a nombre del 

CONSORCIO ORLEANS, quien aparece como TOMADOR/GARANTIZADO, quien no corresponde al postulante plural 

que presentó la postulación al proceso de selección simplificada No. 22 de 2022. 

Lo aportado referente a las garantías, fue lo siguiente:  
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EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR, una vez revisada y evaluada la postulación presentada por el CONSORCIO 

STRADA, también evidencio que los porcentajes de participación de las sociedades que integran la estructura plural, no 

corresponden al 100%, tal y como se evidencia en la garantía aportada y en el formato No. 12 DOCUMENTO DE 

CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL, donde la sumatoria de los porcentajes da 99%, tal y 

como se puede evidenciar: 
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De conformidad con lo señalado en el Documento Técnico de Soporte, en el numeral “3. CAUSALES DE RECHAZO” 
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entre otras cosas, estableció lo siguiente: 

“(…)3.8. Cuando se presente mediante estructura plural y, luego de la fecha señalada para la entrega de la postulación, 

se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desistan o 

sean excluidos de participar en la estructura plural respectiva. (negrita y subrayado fuera de texto)                                                                                           

Así las cosas, la postulación presentada por el CONSORCIO STRADA, NO CUMPLE y es RECHAZADA en el informe 
preliminar de evaluación. 
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POSTULANTE: CONSORCIO LFDOZ 

No 
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OBJETO DEL CONTRATO  
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E
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S
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L
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OBSERVACIONES 

ACREDITA CUMPLE 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

C
E

R
T
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IC

A
C

IÓ
N

 

L
IQ

U
ID

A
C
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N

 

SI NO 

1 
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A

 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

EN CONCRETO RÍGIDO Y 

CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA 

METÁLICA PLANTA DE ABASTO Y 

MEZCLAS DEL TERMINAL IFO – 

CARTAGENA 

2/
10

/2
01

3 

9 
/ f

ol
io

 1
04

 

01
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

2 

PAVIMENTO 

1.
50

0 
m

2 

38
8,

94
 Se tuvieron en cuenta las actividades de 

pavimentos descritas en el contrato dentro 

del folio 173 correspondientes a obras 

preliminares y movimiento de tierra.  

X X X X  

2 

18
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– 
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L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

O
 O

R
O

Z
C

O
 Z

A
M

M
A

T
A

 

10
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C
L
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A
M

I OBRAS DE REPARACIÓN Y 

CIMENTACIÓN DE PARQUEADEROS 

EN CONCRETO RÍGIDO CLINICA AMI 

DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS EN LA CLINICA AMI SA IPS. 

20
/1

2/
20

15
 

3 
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io
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4 
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e 
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REPARACIÓN 

1.
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3.

32
 

N/A X X X X  
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No 
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OBJETO DEL CONTRATO  
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OBSERVACIONES 

ACREDITA CUMPLE 

C
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R
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T
O

 

C
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T
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A
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IÓ
N

 

L
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A
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SI NO 

3 
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T
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D
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O
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PAVIMENTACIÓN Y PARQUEADERO Y 

BODEGA TODO EQUIPOS 

5/
06

/2
01

3 

04
 / 

fo
lio

 2
00

 

05
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

22
 

PAVIMENTO 0,
00

 

0,
00

 

El objeto del contrato no coincide con el 

objeto del contrato que se describe en el acta 

de liquidación, en esta última, a folio 188, 

literalmente el objeto es CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICIO DE OFICINAS Y 

PAVIMENTACIÓN PARQUEADERO Y 

BODEGA TODO EQUIPOS, mientras que en 

el Contrato a folio 186, como en la 

certificación a folio 185, el objeto corresponde 

a PAVIMENTACIÓN PARQUEADERO Y 

BODEGA TODO EQUIPOS.  

Lo anterior representa una ambigüedad en la 

evaluación y no permite identificar con 

claridad las cantidades en área o volumen de 

pavimento. Por lo tanto, no cumple con lo que 

se establece en el numeral 2.2.1 del alcance 

N° 04 al Documento Técnico de Soporte. 

Además, esta información debe evidenciarse 

en alguno de los 3 documentos solicitados en 

el numeral 2.2.2 del documento técnico de 

soporte 

X X X  X 

TOTAL: 
3.096 

m2 
1.182,26 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN  

CUMPLE 

OBSERVACIONES: 
 
El Comité Asesor Evaluador designado del proceso de selección simplificada No. 22 de 2022, revisó y evaluó la experiencia presentada por el Postulante CONSORCIO 
LFDOZ, de conformidad con la información contenida en el presente cuadro, establece que el postulante mencionado CUMPLE, con los términos y condiciones 
señalados en el numeral 2.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER TÉCNICO del Documento Técnico de Soporte en relación con la Experiencia Específica 
Admisible. 
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POSTULANTE: TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

No 

F
O

L
IO

S
 

C
O

N
T
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A
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T
A
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A

R
T
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C
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o
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O
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T
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A
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O
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O
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T
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A

T
A

N
T

E
 

OBJETO DEL CONTRATO  

F
E

C
H

A
 S

U
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 

R
U

P
 N

o
/ F

O
L

IO
 

S
E

G
M

E
N

T
O

 

U
lt

. R
en

o
va

ci
ó

n
 R

U
P

 

USO - ACTIVIDAD 

A
R

E
A

 IN
T

E
R

V
E

N
ID

A
 

(m
2 )

 

V
A

L
O

R
 S

M
M

L
V

 

OBSERVACIONES 

ACREDITA CUMPLE 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

C
E

R
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

SI NO 

1 

56
 -

 9
8 

C
o

n
so

rc
io

 p
av

im
en

ta
r 

20
18

 

N
it

: 
90

11
57

64
4-

6 

50
%

 

C
on

tr
at

o 
de

 o
br

a 
pú

bl
ic

a 
N

° 
LP

-0
24

-O
P

-2
01

7 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 S
IN

C
E

L
E

JO
 -

 S
U

C
R

E
 

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO RÍGIDO EN 

CALLES DEL BARRIO SAN 

MIGUEL Y LA AVENIDA 

ALFONSO LÓPEZ EN EL 

MUNICIPIO DE SINCELEJO. 

21
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
01

8 

36
 –

 F
ol

io
 1

22
 

28
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

22
 

Pavimentación 

rígida de vías  

4.
68

3,
17

5 
 

0,
00

 

En el acta de liquidación, ni en la 

certificación del contrato se evidencia el 

valor ejecutado de las actividades 

correspondientes al área de pavimento 

construido exclusivamente (Excluyendo 

andenes y demás sistemas 

complementarios a este) por tal razón NO 

CUMPLE con los SMMLV que debe 

aportar en la Experiencia Específica 

Admisible establecida en el numeral 2.2.1. 

del Documento Técnico de Soporte. 

X X X  X 

TOTAL: 
4.683,175 

m2 
0,00 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN: 

DEBE SUBSANAR 

OBSERVACIONES: 
 
El Comité Asesor Evaluador designado del proceso de selección simplificada No. 22 de 2022, revisó y evaluó la experiencia presentada por el Postulante 
TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES SAS de conformidad con la información contenida en el presente cuadro, establece que el postulante mencionado NO 
CUMPLE, con los términos y condiciones señalados en el numeral 2.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER TÉCNICO del Documento Técnico de Soporte en 
relación con la Experiencia Específica Admisible, por tal motivo debe subsanar el requerimiento establecido en las observaciones en concordancia con el numeral 2.2.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE, en el cual se indica que: 
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U
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ó
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OBSERVACIONES 

ACREDITA CUMPLE 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

C
E

R
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

SI NO 

 
“La sumatoria del valor de los contratos presentados para acreditar la experiencia admisible en el presente proceso de selección, deberá ser igual o superior a 
CUATROCIENTOS CINCUENTA (450 SMMLV), y deberán encontrarse inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP si están obligados a hacerlo.” 

 
Y debe ser evidente en los documentos solicitados en el NUMERAL 2.2.2. - REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y 
ADICIONAL DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO, en el cual se indica que: 
 

“(…) 
 
Nota 1: Para acreditar y evaluar la experiencia admisible y adicional, el postulante deberá allegar la TOTALIDAD de los siguientes documentos: 
 
1. Copia del CONTRATO, 
2. Certificación del CONTRATO, 
3. Acta de liquidación o su equivalente. (no aplica actas de terminación o de finalización o entrega).” 

 
Nota 1: Por lo anterior, el postulante deberá aportar los documentos anteriormente descritos dentro del término de traslado del informe de evaluación, conforme lo 
establecido en el Documento Técnico de Soporte, SO PENA de ser valorado como NO CUMPLE y ser RECHAZADO en el informe final de evaluación. 
 
Nota 2: Los plazos otorgados para subsanar son perentorios y preclusivos, es decir, que las subsanaciones no realizadas durante el lapso indicado no serán tenidas en 
cuenta. 
 
Nota 3: La información validada técnicamente respecto de la experiencia del postulante se encuentra en firme, de acuerdo a lo verificado en el RUP. 
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POSTULANTE: UNIÓN TEMPORAL OBRAS CIVILES CARTAGENA 2022 
 

No 

F
O

L
IO

S
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

  

P
A

R
T
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IP

A
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IÓ
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N
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C
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o
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O
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E
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T
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U
lt
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ó

n
 R
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A
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2 )
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L
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R
 S

M
M

L
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OBSERVACIONES 

ACREDITA CUMPLE 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

C
E

R
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 

SI NO 

1 

71
 -

 8
4 

M
A

F
R

E
D

´S
 C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
S

 S
.A

.S
. 

10
0%

 

69
7 

de
 2

02
0 

A
lc

al
d

ía
 d

e 
P

u
er

to
 B

o
ya

cá
  

Construcción de pavimento en 

concreto rígido en la carrera 5 entre 

calle 4-2, sector cristo rey, zona 

urbana municipio de Puerto 

Boyacá. 

31
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

02
0 

33
 / 

27
1 

01
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

2 

Pavimentación 

rígida de vías.  0,
00

 

0,
00

 

De acuerdo con los documentos 

aportados, hay inconsistencia en 

relación con el número de contrato 

evidenciado en la certificación y el 

del contrato presentado en la 

postulación. Lo anterior no cumple 

con lo establecido en el numeral 

2.2.1 del alcance N° 04 al 

Documento Técnico de Soporte. 

Además, esta información debe 

evidenciarse en alguno de los 3 

documentos solicitados en el numeral 

2.2.2 del documento técnico de 

soporte.   

X X X  X 

2 

85
 -

 1
02

 

U
N

IÓ
N

 T
E

M
P

O
R

A
L

 P
A

V
IM

E
N

T
O

 2
01

3 

70
%

 

04
6 

de
 2

01
3 

A
lc

al
d

ía
 M

u
n

ic
ip

al
 d

e 
H

o
n

d
a 

 

Pavimento en concreto rígido de la 

vía urbana ubicada en la Cra 10 

entre calles 9 y 13. Puente negro 

del municipio de Honda, Tolima.  

16
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

13
 

14
 / 

25
4 

01
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

2 

Pavimentación 

rígida de vías.  0,
00

 

0,
00

 

El área construida o intervenida no 

se está expresada en metro 

cuadrados (m2) o en metros cúbicos 

(m3) como se establece en el 

numeral 2.2.1 del alcance N° 04 al 

Documento Técnico de Soporte. 

Además, esta información debe 

evidenciarse en alguno de los 3 

documentos solicitados en el numeral 

2.2.2 del documento técnico de 

soporte: 

 

1. Copia del CONTRATO 

2. Certificación del CONTRATO, 

3. Acta de liquidación o su 

equivalente. (no aplica actas de 

X X X  X 
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ACREDITA CUMPLE 
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T
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C
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R
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A
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L
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U
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A
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IÓ
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SI NO 

terminación o de finalización o 

entrega).   
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A
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IÓ
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L
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U
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A
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IÓ
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SI NO 

3 

10
3 

- 
11

6 

M
ig

u
el

 Á
n

g
el

 G
al

ar
za

 G
ar

cí
a 

 

80
%

 

00
1 

de
 2

01
7 

C
o

n
ju

n
to

 M
an
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n

a 
E

 d
e 

la
 U

rb
an

iz
ac

ió
n

 C
ar

lo
s 

L
le

ra
s 

R
es

tr
ep

o
 

Mejoramiento de la plataforma de 

parqueo y sótanos – primera etapa 

– del conjunto manzana E de la 

Urbanización Carlos Lleras 

Restrepo mediante construcción de 

obras de impermeabilización, 

carpeta asfáltica y otras. 10
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
17

 

25
 / 

22
1 

10
 d

e 
m

ay
o 

de
 2

02
2 

Mejoramiento de 

parqueadero y 

sótanos.  2.
27

4,
40

 

46
9.

62
 

Se tienen en cuenta las actividades 

correspondientes a los ítems 1, 2, 3 y 

5 del presupuesto de obra 

evidenciados en el contrato, en el 

folio 108, dicha área concuerda con 

la establecida en el formulario N°04 

en el folio N° 70 de la postulación 

X X X X  

TOTAL: 
2.274,40 

m2 
469,62 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN  
CUMPLE 

OBSERVACIONES: 
 
El Comité Asesor Evaluador designado del proceso de selección simplificada No. 22 de 2022, revisó y evaluó la experiencia presentada por el Postulante UNIÓN 
TEMPORAL OBRAS CIVILES CARTAGENA 2022, de conformidad con la información contenida en el presente cuadro, establece que el postulante mencionado 
CUMPLE, con los términos y condiciones señalados en el numeral 2.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER TÉCNICO del Documento Técnico de Soporte en 
relación con la Experiencia Específica Admisible 
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RESUMEN EVALUACIÓN EXPERIENCIA ADMISIBLE 

 
CUADRO RESUMEN REQUISITOS ADMISIBLES 

POSTULANTE 

CRITERIOS ADMISIBLES 

JURÍDICO FINANCIERO TÉCNICO 

CUMPLE 
SUBSANAR  

CUMPLE 
SUBSANAR 

CUMPLE 
SUBSANAR 

SI NO SI NO SI NO 

UNION TEMPORAL URI 
CANAPOTE 2022 

RECHAZADO 

CONSORCIO STRADA RECHAZADO 

CONSORCIO LFDOZ   X X   X   

TRESPALACIOS 
CONSTRUCCIONES SAS 

  X X     X 

UNION TEMPORAL OBRAS 
CIVILES CARTAGENA 2022 

  X X   X   

Teniendo en cuenta los resultados del informe preliminar de evaluación, conforme el procedimiento establecido en el 

Documento Técnico de Soporte que rige el Proceso de Selección Simplificada No. 022 de 2022 cuyo objeto es  

“REALIZAR LAS OBRAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL PARQUEADERO DE LA URI CANAPOTE 

–CARTAGENA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS 

FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE”, se corre traslado del presente informe, al  Postulante por tres (3) días hábiles 

siguientes a la publicación del mismo, esto es del CATORCE (14) DE JUNIO DE 2022 al DIECISIETE (17) DE JUNIO 

DE 2022, se informa que en este término se podrán recibir observaciones y aportar documentos subsanables si hay 

lugar a ello a los correos y consultar las postulaciones que estimen pertinentes:  

- camilo1.parra@ scotiabankcolpatria.com 

 
POSTULANTE 

 

CUMPLE  
SUBSANAR  

 
OBSERVACIONES  

SI NO 

UNION TEMPORAL URI CANAPOTE 
2022 

RECHAZADO 
Remitirse a las observaciones 
señaladas en la evaluación del 
componente técnico. 

CONSORCIO STRADA RECHAZADO 
Remitirse a las observaciones 
señaladas en la evaluación del 
componente jurídico. 

CONSORCIO LFDOZ X   Sin observaciones 

TRESPALACIOS CONSTRUCCIONES 
SAS 

  X 
Remitirse a las observaciones 
señaladas en la evaluación del 
componente técnico. 

UNION TEMPORAL OBRAS CIVILES 
CARTAGENA 2022 

X   Sin observaciones 
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- calixto.anaya@scotiabankcolpatria.com.co 
- janette.diaz@scotiabankcolpatria.com  
- Ibeth.romero@scotiabankcolpatria.com 
- leslie.gandur@scotiabankcolpatria.com 
- legalfiduciaria@scotiabankcolpatria.com 

Lo anterior, debido a que, de los cinco (05) postulantes que se presentaron, ninguno han cumplido con los requisitos 

admisibles, por cuanto deben aportar documentos de carácter subsanable en el término del traslado del informe de 

evaluación, so pena de ser evaluados como NO CUMPLE Y SER RECHAZADOS, en el informe final de evaluación, los 

cuales deberán ser aportados vía correo electrónico a los e-mails anteriormente citados.  

Nota 1: En caso de que los documentos tendientes a subsanar sus postulaciones pesen más de 20MB, por favor 

enviarlos a los correos indicados en archivos comprimidos como we transfer, Google drive etc.  

Nota 2: Encontrará el link con las postulaciones recibidas para este proceso https://bit.ly/3xB7DEf    

Una vez vencido el traslado del informe preliminar de evaluación se procederá a realizar la evaluación de las 

subsanaciones recibidas y elaboración del informe definitivo por parte del Comité Asesor Evaluador. 

Por lo anterior, se suscribe en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de junio de 2022. 

 

(Original firmado) 
ALEIDA JANETTE DIAZ RAMIREZ  
Evaluador Componente de Carácter Financiero  
Directora de Fideicomiso   
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
 

(Original firmado) 
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